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Por instrumento privado de fecha 25/02/2016 se constituyó la sociedad. 1) Socios. a) Franco Augusto
Cucchiaro, DNI 29.865.587, CUIT 24-29.865.587-6, argentino, casado en primeras nupcias nacido el 20
de octubre de 1982, licenciado en relaciones internacionales, domiciliado en Paraguay 4412 1B, CP
1425, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y b) Fernando María Rodríguez de Tezanos Pinto, DNI
29.707.613, CUIT 20-29.707.613-3, soltero, nacido el 17 de septiembre de 1982, empresario, domiciliado
en Pemberton 173, Barrio Los Perales, CP 4600, San Salvador de Jujuy; 2) Plazo. 99 años desde su
inscripción. 3) Objeto: La sociedad tiene como objeto dedicarse por cuenta propia, o de terceros o
asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: realizar toda actividad
relacionada con la mercadotecnia, publicidad, propaganda y campañas publicitarias, consultoría y
servicios de marketing y publicidad mediante el diseño, creación, producción, promoción de campañas
publicitarias a través de medios como la prensa gráfica, televisión, radial, exposiciones, anuncios y
tableros de toda clase, material impreso y películas, diseño de empaques de sistemas de identificación
corporativa y banners publicitarios. Así como la propaganda, producción y realización de documentos con
propósitos publicitarios o de comunicación, la explotación e investigación de mercados, hábitos y
costumbres para el desarrollo conceptual o publicitario de productos nuevos o ya existentes y la
enajenación de ideas artísticas; b) realizar todo tipo de actividades relacionadas con las artes gráficas,
publicitarias, trabajos fotográficos, diseño, arquitectura, decoración, proyectos e impresión de toda clase
de materiales; c) llevar a cabo la fabricación, ensamble, compraventa, exportación e importación,
distribución y comercialización de toda clase de muebles, incluyendo discos, casettes, cintas y material
gráfico y de comunicación; d) la compra, venta, distribución, comercialización, exportación e importación,
arrendamiento y subarrendamiento de material publicitario sus complementos y accesorios; e) servicios
de consultoria y asesoramiento comercial en materia publicitaria y relacionado con el objeto social. Para
el mejor cumplimiento de su objeto, la Sociedad puede: adquirir y enajenar inmuebles, y constituir
derechos reales sobre ellos, adquirir, enajenar, y comercializar las cosas muebles destinadas al objeto
social descripto en el artículo anterior; celebrar contratos de locación de cosas, de obras y de servicios;
dar y tomar dinero prestado, a interés o gratuitamente, con garantías reales o personales, o sin ellas;
librar, endosar, avalar y aceptar letras de cambio, pagarés, billetes y cheques; otorgar y aceptar fianzas y
garantías; pagar y recibir comisiones; adquirir, explotar y enajenar patentes de invención y marcas de
fábrica; constituir agencias o sucursales, en el país o en el exterior. La enumeración precedente no es
limitativa ni excluyente de los actos o contratos no enumerados, sino que es simplemente ejemplificativa,
pudiendo la sociedad realizar todos los actos permitidos por la ley que este relacionado directa o
indirectamente con el objeto social. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y otorgar actos que no estén prohibidos por la ley o por este estatuto. 4) Capital. $
30.000. 5) Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre. 6) Gerentes: Franco Augusto Cucchiaro y Fernando
María Rodríguez de Tezanos Pinto como gerentes titulares, ambos con domicilio especial en la sede
social. 7) Domicilio: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 8) Sede social: Paraguay 4412, piso 1°
Departamento B, Código Postal C1425BSN, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según
instrumento privado de constitución de fecha 25/02/2016 Autorizado según instrumento privado de
constitución de fecha 25/02/2016 Maria Lucrecia Cucchiaro - T°: 65 F°: 711 C.P.A.C.F.
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